RES. 3534/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006470, Ent. N° 4992/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA) relacionadas con el  Llamado Nº  16/2018, cuyo objeto es la “Contratación de Servicios de Alimentación a prestar en los Servicios del Instituto Nacional de Alimentación”, por un período estimado de 8 meses;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 03/04/2018, se presentaron las firmas Fedir S.A. y Goddard Catering Group Uruguay S.A.; ambas ofertas resultaron inadmisibles, por lo que, por Comunicado Nº 1 de fecha 13/06/2018, se informa que se realizará una nueva convocatoria para el día 21/06/2018;
 2) que del mismo Comunicado surge que, en relación  al Certificado expedido por DINAMA, que se exige en la cláusula 7 “Documentación adicional a presentar con las ofertas”, Literal d) del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A, el mismo deberá ser presentado autenticado por Escribano Público; señalando que este Comunicado forma parte del Pliego de Condiciones Particulares;
 3) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al nuevo Acto de Apertura realizado con fecha 21/06/2018, se presentaron las firmas Fedir S.A. y Goddard Catering Group Uruguay S.A.;
 4) que por nota fechada el 10/07/2018, la UCA declara inadmisible la oferta de GODDARD Catering Group Uruguay S.A por presentar una Declaración Jurada de “No Alcance”, en la que luce fecha de ingreso a MVOTMA – DINAMA el 25/06/2018, es decir, es posterior al Acto de Apertura (21/06), comunicando el INDA que recién el 25/6 presentó muestra, y se declara admisible únicamente la oferta de FEDIR S.A.;
 5) que con fecha 25/07/29018, se realiza la apertura económica de Fedir S.A., adjuntándose el listado de precios obtenidos en dicha apertura;
 6) que con fecha 01/08/2018, se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 5 articulo 2 del Decreto 129/2003, presentando ofertas las firmas: BLÉ BOULANGERIE S.R.L. y GODDARD  CATERING Group Uruguay S.A , según acta de fecha 03/08/2018;
 7) que por notas de fechas 03 y 14/08/2018, la UCA resuelve no considerar la oferta de Goddard Catering Group Uruguay S.A por no presentar oferta técnica, y tampoco la de BLÉ BOULANGERIE SRL, por no presentar el certificado expedido por DINAMA (del 13/08/2018 con vencimiento el 30/03/2023) autenticado por Escribano Público, exigido en el Comunicado 1 que forma parte del Pliego;
 8) que con fecha 15/08/2018, se convocó a realizar una segunda convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 5 articulo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas: BLÉ BOULANGERIE SRL y Goddard Catering Group Uruguay S.A , según acta de fecha 17/08/2018 ;
 9) que por nota de la UCA de fecha 17/08/2018, se deja constancia que no es considerada la oferta de Goddard Catering Group Uruguay S.A  por no presentar formulario de productos ofertados, y por nota de fecha 29/08/2018 de la División Planificación Nutricional del INDA se concluye que, por las observaciones realizadas, lo ofertado por BLÉ BOULANGERIE SRL no cumple con las condiciones técnicas y nutricionales que el INDA recomienda para la población beneficiaria de esta prestación;
10) que con fecha 19/09/2018, se convocó a realizar  una tercera convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 5 Articulo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas: BLÉ BOULANGERIE SRL y Goddard Catering Group Uruguay S.A , según acta de fecha 21/09/2018;
11) que por informe del INDA de fecha 25/09/2018, surge que, Goddard Catering Group Uruguay S.A está en condiciones de ser seleccionada y BLÉ BOULANGERIE SRL , en caso de ser seleccionada, deberá corregir las dos observaciones realizadas sobre la frecuencia de pescado y pollo en el menú;
12) que por Acta de Apertura Oferta Económica de fecha  28/09/2018, surge que: presentaron todo lo exigido en la forma requerida y se da pase al Sector Alimentos para la prosecución del trámite.;
13) que con fecha 1º/10/2018 se realizó una  convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 7 articulo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas: BLÉ BOULANGERIE SRL y FEDIR S.A., según acta de fecha 03/10/2018;
14) que no consta agregada la oferta económica de la empresa BLÉ BOULANGERIE SRL, como tampoco las ofertas técnicas de ambas empresas;
15) que por nota de fecha 03/10/2018, la UCA remite las actuaciones al Sector Alimentos del INDA, para la prosecución del trámite;
16) que por informe de la UCA de fecha 11/10/2018 se realiza un breve resumen de lo actuado y deja constancia que, según nota de fecha 08/10/2018, el INDA acepta los precios ofertados en el llamado, no constando agregada dicha nota;
17) que por Resolución Nº 115/018 de fecha 16/10/2018 la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, aconseja adjudicar por mejor precio a las firmas FEDIR S.A. ($ 76:563.822,94) y GODDARD CATERING GROUP URUGIAY S.A. ($ 15:693.924), de acuerdo al detalle de Anexos I y II, por hasta la cantidad de 447.120 comidas, que implican un valor máximo de $ 92:257.747, impuestos incluidos, para el MIDES; 
18) que se notificó al INDA y a las empresas adjudicatarias con fecha 16 y 17 de octubre de 2018;
19) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de adquisición de la UCA se rige por lo dispuesto en el Decreto 58/003 del 11/02/2003 y  Decreto 129/003, del 08/04/2003, Ley 17.930 del 19712/2005 (artículos 119 a 126) y Ley Nº18.172 del 31/08/2007 (artículos 163 a 165) creadores de un régimen especial de contratación para la adquisición de alimentos  por parte del Estado, aclarando que se refieren a víveres secos y frescos  y, acorde a lo dispuesto en el artículo 34 del TOCAF, contó con el dictamen favorable de este Tribunal el que fuera aprobado en Acuerdo de fecha 26/02/2003;

2) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 129/003 y normas concordantes, el objeto del presente llamado no condice con el objeto  y fin para el cual fue creada la Unidad de Compra de Alimentos (“Suministro de víveres secos y frescos”), dado que en esta oportunidad se contratan “Servicios de Alimentación”, es decir, no  refiere a una compra de víveres frescos o secos, sino a una contratación de servicios;
3) que las excepciones a los procedimientos competitivos deben ser de interpretación estricta y, siendo el presente un procedimiento de excepción, no puede incluirse objetos fuera de su cometido;
4) que por otra parte,  no se adjuntan los informes del Sector Alimentos del INDA, en ocasión de las mejoras de ofertas de fechas 21/09/2018 y en la del 03/10/2018;
5) que si  bien, por informe de la UCA de fecha 11/10/2018, se deja constancia que el INDA por nota fechada el 08/10/2018, acepta los precios ofertados en el llamado, debe tenerse en cuenta que dicho Instituto debe expedirse solamente sobre la calidad de los productos y si se ajustan al plan nutricional que dicho Instituto  recomienda para la población beneficiaria de esta prestación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al Contador Auditor  en el MIDES; y
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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